
PERMISO OE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTTCULO TRANSTTORTO DE LA O.G.u.C.(D.S. 2 - D.O. 24.03.11.)
(Destnadas a personas lnscritas en el istado de dar¡nfcados del l\¡lnisterio Je V v enda y Urbanrsmo por haber sido afectadas por la catásfoñe

denvada de teremoto y/o m¿rÉrnoto de 271422010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE :

LOTA

REGION : Bto Bto

U URBANo ! RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgá¡ica Const tucional de Municipal¡dades.

B) Las disposiciones de la ley general de Urbanrsmo y Conslrlccrcnes, en especial el Art. 1,16 bis D)

y elarticulo transitorio de la OGUC (D.S 2 -D O 24 03 11.)

C) La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Definrtrva s mu tánea correspondiente al formulario No g.1. S p.E.-

D S. 2- D.O 24.03.11 ARTTCULOTRANSTTORTO No2808/08.01.2016.

D) Los antecedentes que comprenden etexpediente N. 2808/08.01 .2016.

E) El Decreto Supremo No 150 del 27.02.201.0 , que declara zona afectada por catástrofe
F) Eigiro de ingreso municipar No 't* de fecha **'." de pago de derechos municipares, cuando corresponda.
G) Er Informe de SR. CARLOS ARRTAGAOA CASTTLLO-ARQUtTEcTo.

ub¡cada en calle/aven¡da/pasaje

localidad o loteo

CARLOS COUSTñO 365 DPTO G
LOTA URBANO

( uroano o rura.
de conformidad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.o.M., que torman parte del presente certif¡caoo
m(':lcionados en las letras C) y D) de los,.Vistos,'

2.- Dejar constanc¡a que la obra que se a prueba SEACOGE a los bener¡ctos det D.F.L. N' 2 de 1959, además a

2495
Fech¡ d€ Aprcb¡c¡ón

14.10.2016.
ROL S.t.l

747-40

l norcar nomore proresrcna competente y proresron)
donde se señala que la obra fue construida conforme a las no¡rras lécnicas de construcción.

Otorgar el Permiso de Edifcación y la Recepción Definitiva simrltánea de la obr.

5.'1.7.OGUC , D.L.
{espec¡t¡car)

No 252 DE 1979

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

LEGAL DEL PROPIEÍARIO ( CUANOO

6.. CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE

Notár en caso de requenr permiso de e ed fic¡crón y reepcion definrtva sú,!ftá¡eá orra .¡¿s
b supemc¡e a esta sotiot0d

TA PARRA

t^(r*"{!tEXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

OARAS MUNICIPALES IS)


